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En el marco de la Convocatoria Estudiantes 2026, adelantada por el programa Tecnologías para 
Aprender – Computadores para Educar, se desarrolló un proceso integral de revisión, validación 
y selección de las postulaciones, conforme a los criterios definidos en los términos de 
referencia. Este proceso incluyó: 
 

- Revisión individual de documentos. 
- Verificación de la información reportada. 
- Cruce con fuentes oficiales, especialmente el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT). 

 
Lo anterior, con el fin de garantizar la consistencia, veracidad, transparencia y equidad en la 
asignación del beneficio.  
 
Adicionalmente, en el marco del periodo establecido, se recibieron y atendieron un total de 31 
reclamaciones, las cuales fueron analizadas de manera individual por el equipo técnico, 
identificando casos asociados a inconsistencias en la información reportada, tales como el 
grado cursado, documentos de identidad o datos del establecimiento o sede educativa.  
 
Así mismo, en cumplimiento de los principios de eficiencia y equidad en el uso de los recursos 
públicos, se realizó el cruce de información con bases de datos institucionales para verificar que 
los potenciales beneficiarios no hubiesen recibido previamente el beneficio en las vigencias 
2024, 2025 y 2026. Como resultado de este proceso, se identificaron 430 estudiantes que 
habían sido beneficiarios en vigencias anteriores, evitando duplicidades y promoviendo una 
distribución más amplia entre la población objetivo.  
 
En consecuencia, se consolidó el listado definitivo de 12.734 estudiantes seleccionados, 
quienes cumplieron integralmente con los requisitos técnicos y administrativos establecidos en 
la convocatoria. 
 
El listado de estudiantes seleccionados se publica como anexo a este documento y hace parte 
integral de los resultados finales de la convocatoria. Es importante precisar que la selección no 
implica, por sí misma, la entrega inmediata del equipo de cómputo. La entrega estará sujeta a 
las verificaciones finales definidas por la entidad en el proceso de alistamiento y entrega.  
 
Agradecemos a las y los estudiantes, sus familias, los establecimientos educativos y las 
entidades territoriales por su participación en esta convocatoria, que busca contribuir al cierre 
de brechas, fortalecer la equidad territorial y acompañar las trayectorias educativas de jóvenes 
en contextos rurales del país. 
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